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Resolución de Gerencia MuniciDal No 096-2024-MPSC
l{uamachuco, I I de nrarzo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCTTNZ CARRIÓI'I

VISTO: La CARTA N" 0l -2024-MPSC/CS-AS.08 de fecha 08 de marzo del 2024, del Presidente del Comité de
Selccción, mediante el cual solicita la aprobación dc las BASES ADMINISTRATIVAS del procedimiento de
sclección de la ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 008-2024-MPSC-PRIMERA CONVOCAToRIA, para
scleccionar a la persona natural o jurídica para la ADQUISICION DE PLANTONES INJER'I'ADOS DE
PALTO PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO: ..AMPLIACION DE LA PRODUCCION Y
COMERCIALIZACION DE PALTO EN LOS CASERIOS DE PASHÁGON, CARABAMBA,
PAYAMARCA Y COIPIN DEL DISTRI'IO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHf,,Z CARRION,
REGION LA LIBERTAD", por un valor referencial de S/ 170,510.00 (Ciento Setenta Mil Quinientos Dicz con
00/ 100 soles), y;

CONSIDERANDO:

Quc, de conformidad a lo dispuesto por el artículo l94o de Ia Constitución Política del Estado, concordante
el artículo II del Título Prcliminar de Ia Ley N.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Indica que: "Los
iernos Locales gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia. La
nomía radica en la facultad dc ejerccr actos dc gobierno, administrativos y dc administració¡r con sujeción al
namiento legal"

Que, el Texto Unico Ordenado de la Lcy N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante el
Decrcto Supremo N" 082-2019-EF (en adelante la Ley) y sus modificatorias y su Reglamento, aprobado por
Dccrcto Supremo N" 344-2018-EF (en adelante el Roglamento de la Ley), establecen las nonnas que dcben
observar las entidades del Sector Público, en Ios proccdimicntos de contratación y adquisición de bienes, servicios y
obras. regulando las obligaciones y derechos que se derivan de los mismos;

Que, el artículo 4lo del Reglamento de la Ley, señala que "Para convocar un procedirniento de selección, esl.e
corrcsponde estar incluido en el Plan Anual ds Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado,
haber designado al comité de selccción cuando corresponda, y contar con los documcntos del procedimiento de
sclección aprobados que sc publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento";

Que, los numerales 43.1 y 43.2 del articulo 43o del Reglamento, establecen que el órgano a cargo dc los
edimientos de selección, se encarga de la preparación, conducción y realización del procedimiento de selccción
a su culminación, y quc pueden estar a cargo de un comité dc sclección o del órgano encargado dc las
tmtaclones;

Que, mediantc Resolución N" 013-2019-OSCE/PRE, de fbcha 29-01-2019, sc aprobó la Dircctiva 001-2019-
OSCE/CD, Formalizan aprobación de la Directiva "Bases y Solicitud de Expresión dc Interés Estándar para los
procedimientos de selección a convocar en el marco dc [a Ley N' 30225", y su última modificatoria aprobada
mediante Resoluciór.r N" 210-2022-OSCE/PRE, dc fecha 26-10-2022, se aprobaron las BASES EST^NDAR DE
ADJI'DICACION SIMPLIFICADA PARA LA CONTRATACION DE BIENES;

Quc, mediantc Rcsolución de Gcrencia Municipal N" 017-2024-MPSC, de fccha l8 dc enero de 2024, se

aprobó el Plan Anual dc Contrataciones de [a Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión para el ejercicio fiscal
2024, dentro dcl cual está considerado, cl procedimicnto de selección: ADruDICACION SIMPLIFICADA N'008-
2O24-MPSC-PRIMERA COIü/OCATORIA, para scleccionar a la persona natt¡ral o juridica para la
ADQUISICION DE PLANTONES INJERTADOS DE PALTO PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO:
*AMPLIACTON DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PALTO EN LOS CASERIOS DE
PASHAGON, CARABAMBA, PAYAMARCA Y COIPIN DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO,
PROVINCIA SANCIIEZ CARRION, REGION LA LIBERTAD'';

Que, mediante Resolución de Gercncia Municipal N' 083-2024-MPSC, de fecha 05 dc mar¿o de 2024, se

aprobó cl EXPEDIENTE DE CONTRATACION . del proccdimicnto de selección: ADJUDICACION. 
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SIMPLIFICADA N' 008-2024-MPSC-PRIMERA coNVocAToRIA, para la ADeursrcroN DE
PLANTONES INJERTADOS DE PALTO PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO: "AMPLIACION
DE LA PRODUCCTON Y COMtrRCIALIZACION DE PALTO EN LOS CASERTOS DE PASHAGON,
CARABAMBA, PAYAMARCA Y COIPIN DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA
SANCHEZ CARRION, REGION LA LIBERTAD", por un valor referencial de S/ 170,510.00 (Ciento Sctenra
Mil Quinientos Dicz con 00/100 soles);

Que, mediante CARTA N'01-2024-MPSC/CS-AS.08 de fecha 08 de marzo del 2024, del presidente del
Comité de Selccción, mediante cl cual solicita la aprobación de las BASES ADMINISTRATIVAS del
procedimicnto de selecció¡r de l¿r ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 008-2024-MpSC-pRIMERA
CONVOCATORIA, para seleccionar a la pcrsona natural o jurídica para la ADQUISICION DE PLANTONES
INJERTADOS DE PALTO PARA LA EJECUCION DEL PRoYEcTo: ..AMPLIACION DE I,A
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PALTO EN LOS CASERIOS DE PASHAGON,
CARABAMBA, PAYAMARCA Y COIPIN DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA
SANCIIEZ CARRION, REGION L^ LIBERTAD", por un valor relerencial de S/ 170,510.00 (Cicnto Setenta
Mil Quinientos Dicz colt 00/100 solcs), solicitando a la Gerencia Municipal su aprobación mcdiante acto resolutivo;

Estando a las nornus glosadas y considerandos expuestos, con las visaciones de la Gcrencia de
Administración, Sub Gerencia de Logística, y Gerencia de Asesoría Jurídica, y en mérito a las facultadcs delegadas
nrediante la Resolución dc Alo¿ldía N'017, No 039 y N" 056-2024-MPSC/Á, y las atribuciones conferirlas for la
Ley Orgánica de municipalidadcs - Ley N. 27972

E RESUELVE:

RTÍCULO IO:

RTICULO 20:

ARTICULO 30 NOTIFICAR la prcsentc Resolución a los miembros del comité de Selección, a la Gerencia
de Administración, Sub Gerencia de Logística, y Gerencia de Ascsoria Jurídica, y a las
demás áreas pertinentes de la municipalidad para su conocimiento y demás fines, asi como al
cncargado de la pág. Web de la municipalidad para su publicación respectiva.

REGiSTRESE, CoMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

pRovrio^l

Il.l

APROBAR las BASES ADMINISTRATIVAS dcl procedimiento dc sclccción:
ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" OO8.2O24.MPSC.PRIMERA CONVOCATORIA,
para seleccionar a la persona natural o j,rídica para la ADeUISICION DE PLANTONES
INJERTADOS DE PALTO PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO:
"AMPLIACION Dtr LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PALTO EN
LOS CASERIOS DE PASIIAGON, CARABAMBA, PAYAMARCA Y COIPIN DET,
DISTRITO DE, HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRION, REGION LA
LIBERTAD", por un valor referencial de s/ 170,51 0.00 (Ciento sctenta Mil euinientos Dicz
con 00/100 soles), que ooIno anexo forman parte dc [a presente resolución, en merito a los
fundamentos expuestos cn la parte considerativa dc la presente ¡esolución.

DISPONER que el Comité de Selección, continúe con cl prescntc procedimiento <lc selección
vía ADJ UDICACION SIMPLIFICADA N" 008-2024-MpSC-PRTMERA CONVOCATORTA.
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